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ACTA DE LA REUNION No. 118
Fecha: 20 de enero de 2000
Lugar: C.N.O. Santa fe de Bogotá
Hora: 9:30 A.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMGESA
EPSA
tsA
ISAGEN
MERTLÉcrRtcA
PROELECTRICA
TERMOCARTAGENA
c.N.D.

INVITADOS:

CHIVOR
CORELCA
EEB
EEPPM
ISA
ISA
ISA
MERILECTRICA
TERMOFLORES
TERMOVALLE
TERMOVALLE
UPME

SEGRETARO TÉcNIco:

Germán Corredor A.

Olga B. Callejas
Omar Serrano
Andrés Yabrudy
Hernán Troncoso L.
Beatriz Gómez
Fab¡o Quitián
Bernardo Naranjo
Carlos A. Naranjo
Luis E. Agu¡lar
Feder¡co Echavarría
William Murra
Jaime Gerts
Pablo Corredor A.

Ernesto Borda
Ángel Hernández
Víctor Quiasúa
Ana C. Rendón
Silv¡a E. Cossio
Jorge Valencia
Ana M. Villegas
Tomás F. López
Fernando Gut¡érrez
Roberto Ander"
Wilson Negrete
Arcenio Torres

Pres¡d¡ó la reun¡ón la Dra. Olga Beatriz Callejas, representante de Ch¡vor.

TEMARIO:
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t .
2.
3.
4,
5.
6.

Informe Secretario Técnico
Concepto Resoluc¡ones CREG
lnforme Comités
lnforme S¡tuación Eléctr¡ca y Energét¡ca
Criter¡os para Auditoría de Informac¡ón del Cargo por Capac¡dad
Var¡os

DESARRoLLo DE t¡ neuHlóH:

Después de verif¡car el Quórum, el Secretar¡o Técnico, anunc¡a qus se puede dar
in¡c¡o a la reun¡ón. Se hace entrega de las actas prelim¡nares Nos.115, 116 y 117.

i. TNFoRME SECRETARTo rÉcNrco

El Secretario Técn¡co ¡nforma que se han elaborado los Otrosí para la firma de las
empresas que ¡ngresaron como miembros del Consejo a part¡r de nov¡embre de
1999 y los ¡nv¡ta a cancelar ias cuotas respectivas.

Informa el Secretario sobre los buenos resultados en la operac¡ón del sector en las
fechas crít¡cas dé cambio de año y la buena coord¡nación que se tuvo con el
Comité Asesor del Gobierno Nac¡onal.

Se ¡nforma ¡gualmente, sobre la notif¡cac¡ón que hizo lá CREG respecto a la
revocator¡a del Acuerdo 27 del Conssio sobre el Drocedim¡ento de camb¡o de
comerc¡al¡zador.

Se comenla resoecto al tratamiento oue se debe dar a la ¡nformac¡ón en el tema
de atentados a la infraestruc.tura eléctrica. El Consojo considera que la información
of¡c¡al la debe dar el Ministerio y que cuálqu¡er informe técnico debe darse con la
mayor prudencia posible.

Recuerda el Secretario las tareas oue le comoeten al C.N.O. der¡vadas de las
Resoluciones CREG 073 y 075 de 1999, respecto a criterios sobrs áraas y
subáreas eléctricas, una propuesla regulatoria sobre Regulac¡ón Primaria de
frecuencia y un diagnóst¡co sobre la aplicac¡ón de la Resoluc¡ón 199197 y
pfopuesta para aumentar la oferta de AGC. Se solic¡tará al Comité de Operación
que trabaje estos temas para llevarlos al Consejo.

2. CONCEPTO RESOLUCIONES CREG

Se anal¡zó la comun¡cac¡ón de la CREG donde solic¡ta concepto al CNO con
relación a la sol¡c¡tud de suspensión de aplicación de la CRT para el verano
1999-2000 presentada a la CREG por var¡os agentas. AI respecto sl Consejo
conceptuó lo sigu¡ente:
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El Consejo en numerosas ocasiones se ha pronunc¡ado sobre la neces¡dad
de hacer una revis¡ón a la metodología de élculo del cargo por capacidad.
En ese sentido ve con buenos oios que la CREG inic¡e un proceso de
rev¡s¡ón profundo con participación de todos los agentes del s¡stema.

ACOLGEN está elaborando un estudio sobre el particular, el cual podría ser
un buen in¡cio de una discus¡ón al resoecto.

En cuanto a las ¡mpl¡cac¡ones comerc¡ales que puedan tener medidas
dist¡ntas a la rev¡s¡ón metodológ¡ca, el C.N.O considera que es a la CREG a
qu¡en compete tomarlas y no a los agentes que de alguna u otra manera se
ven afectados.

lgualmente, el Consejo analizó la propuesta de resolución para el manejo de
la ¡nformac¡ón de la d¡sponibilidad de las redes y de la generac¡ón de
segur¡dad en períodos de CAOP y em¡t¡ó el s¡gu¡ente concepto:

No se considera conven¡ente restr¡ngir la información operat¡va y comercial a
los agentes, por cuanto ello, no contribuye a mejorar las cond¡ciones de
vulnerab¡lidad del sistema y, en cambio, podría entorpecer el correclo
func¡onam¡enlo del mercado, así sea en condiciones de emergenc¡a.

Cons¡dera el Consejo, que lo fundamental es definir una Política informat¡va
por parte del M¡n¡sterio de M¡nas y Energía, haciendo un llamado a la
prudenc¡a en la información y evitando dar explicaciones sobre la
consecuencia particular de cada acc¡ón de la guerr¡lla o de los efectos de las
medidas preventivas y correct¡vas que tomen las empresas del sector.

3. INFORME COMITES

Comité de Opéración

comité propone las s¡guientes matas para los índices en el año 2000.

Var¡ac¡ones lentas de frecuencia: 1.375
Var¡aciones transitor¡as de frecuenc¡a: 1.333
Demanda no atend¡da por causas programadas: 0.0330¿
Demanda no atendida por causas no programadas: 0.132%
Período con tensión fuera del rango: 0.2
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Se propone hacer seguimiento a los índices de frecuénc¡a en áreas
aisladas

El CNO aprobó las metas propuestas.

- El Com¡té propone aclarar el acuerdo sobre el manejo de la información
para el Planeamiento Operativo. AI respecto el Consejo acuerda:

- Los par"ámetros declarados por los agentes para el cálculo del Cargo
por Capac¡dad según lo establecido en las Resoluc¡ones CREG 047 y
059 de 1999, no segu¡rán el procedim¡ento establec¡do en elAcuerdo 18
del CNO para realizar camb¡os en los parámetros técn¡cos de los
eouiDos del S¡stema lnterconectado Nac¡onal.

- Los lím¡tes operativos declarados por los agentes para los Activos de
Uso del STN y Act¡vos de Conexión al STN en cumpl¡m¡ento con lo
establec¡do en las Resoluciones CREG 080 y 083 de 1999, no segu¡rán
el proced¡m¡ento establec¡do en el Acuerdo 18 del CNO para realizar
cambios en los parámetros técn¡cos de los equipos del S¡stema
lnterconectado Nacional. Adicionalmente, se aprueba que estos
parámetros se incluirán en la información ut¡lizada para la operación,
dentro de los dos (2) días hábiles sigu¡entes al día en que se rec¡be la
declarac¡ón, con axcepción de camb¡os que sean declarados como de
emergenc¡a los cuales se tendrán en cuenta de manora ¡nmed¡ala.

- Para los demás parámetros técnicos coniinua vigente el proced¡m¡ento
ostablec¡do en el Acuerdo 18 del CNO.

Se aprueba que los parámetros declarados por los agentes para el cálculo del
Cargo por Capacidad según lo establec¡do en las Resoluciones CREG 047 y
059 de 1999, no serán actual¡zados en los modelos de planeam¡ento indicativo
energét¡m hasta tanto no se term¡ne al proceso de aud¡toría de los mismos y
solo se podrán mod¡f¡car cuando se realice una nueva aud¡toría.

La Capacidad Efectiva Neta declarada por los agentes para el cálculo del
Cargo por Capacidad según lo establec¡do en las Resoluciones CREG 047 y
059 de 1999, será tenida en cuenta en el SIC como capac¡dad registrada del
generador y por lo tanto será cons¡derada en la operación y en los modelos
para anális¡s de segur¡dad eléctr¡ca

4. INFORME SITUACION ELÉCTRICAY ENERGÉTICA
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El CND presentó la situación Eléclrica y Energética (Documento ISA
UENCND 00-016) mostrando ¡n¡c¡almente el estado actua¡ de la red de
transmisión deb¡do a los atentados. En este pünto resalta la s¡tuación de
a¡slam¡ento en que se encuentran las áreas de Antioqu¡a y Chocó y la Costa
Atlánt¡ca. S¡n embargo, destaca que la entrada de algunos proyectos
complementado con man¡obr"as operat¡vas perm¡t¡eron mejorar la s¡tuación en
el área de Ant¡oqu¡a y Choco lo cual prácticamente el¡m¡na el racionam¡ento,
con una baja probabilidad que este sea apl¡cado en las horas pico de los días
ord¡nar¡os, especialmente m¡ércoles y jueves. Así m¡smo, se presentan los
sobre@stos operativos y los precios de bolsa que se han presentado desde
el comienzo de los atentados.

Ad¡cionalmente, el CND presentó el Estatuto de Rac¡onamiento con el fin de
que el CNO def¡niera con los anális¡s presentados si es necesaria y válida la
declaración de un rac¡onam¡ento programado para el área de Ant¡oquia y
Choco. Después de los anál¡sis, el CNO conceptuó que no están dadas las
condic¡ones para la declarac¡ón de racionamiento programado y el CNO
deber'á continuar haciéndole segu¡miento a la situac¡ón.

cRtrERros PARA AuDrroRíA DE tNFoRMActóN DEL cARGo PoR
CAPACIDAD

Se entrego el documento con ios criterios def¡nidos por el grupo delegado
Dor el C.N.O.

El CNO enfat¡zó que la Aud¡toría debería ser rcalizada por una firma
esDec¡al¡zada de aud¡toría. Y éstuvo de acuerdo con los criterios
oresentados.

El siguiente paso es la contratación por parte del CND teniendo en cuenta
estos cr¡terios.

Varios

Se analizó la solic¡tud de anál¡sis dé la denunc¡a en el proceso de
l¡quídac¡ón de EMPOSUCRE. El CNO concluye que esto no es de su
competencia y lo rem¡te a ut¡lizar los canales que ofrece la Ley en aspectos
comerc¡ales.
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. Se presentó la solicitud de TMNSELCA con relación a la definición soore a
que empresa! Tránselc€ o Termo candelaria, le cofiesponde invertir en er
cambio de transformadores de Corr¡ente en Subestac¡ones Ternera v
Termo Cartagena. Así m¡smo solic¡ta al CNO mncedar olazo á
Termocandelar¡a hasta el 31 de d¡ciembre del 2OOO para el cambio de ros
TC's en Ternera. EI CNO conceptúa que no t¡ene suf¡c¡ente ¡lustración en el
caso y el Secretar¡o se reunirá con las empresas para tener elementos
sufic¡entes para la dec¡sión.

o Se informó acerca del ¡nicio de labores del Com¡té Asesor de
Comerc¡al¡zación CAC la semana anter¡or. Los miembros of¡c¡ales son:
Electromsta, Eleclr¡caribe, Emcal¡, D¡cel, Energizar, Termovalle, ESSA,
Tol¡ma y CHEC.

Siendo las 2:30 P: M. se da por term¡nada la reun¡ón.

La Presidente,

OLGA BEATRIZCALLEJAS

El secretaril récnic:, 
ll
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GERMAN CORREDOR A.
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